
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
 
Adiciónese un ARTÍCULO NUEVO en el segundo debate del PROYECTO DE LEY No. 
234 DE 2020 DE SENADO - 409 DE 2020 DE CÁMARA “por la cual se expide el 
código electoral colombiano y se dictan otras disposiciones”. 
 

“ARTÍCULO NUEVO. El parágrafo del artículo 38 de la Ley 996 de 2005, 
quedara así: 
(…) 
PARÁGRAFO. Los gobernadores, alcaldes municipales y/o distritales, 
secretarios, gerentes y directores de entidades descentralizadas del orden 
municipal, departamental o distrital, dentro de los cuatro (4) meses 
anteriores a las elecciones, no podrán celebrar convenios 
interadministrativos para la ejecución de recursos públicos, ni  participar, 
promover y ni destinar recursos públicos de las entidades a su cargo, como 
tampoco de las que participen como miembros de sus juntas directivas, en 
o para reuniones de carácter proselitista. 
 
Tampoco podrán inaugurar obras públicas o dar inicio a programas de 
carácter social en reuniones o eventos en los que participen candidatos a 
la Presidencia y Vicepresidencia de la República, el Congreso de la 
República, gobernaciones departamentales, asambleas departamentales, 
alcaldías y concejos municipales o distritales. Tampoco podrán hacerlo 
cuando participen voceros de los candidatos. 
 
No podrán autorizar la utilización de inmuebles o bienes muebles de 
carácter público para actividades proselitistas, ni para facilitar el 
alojamiento, ni el transporte de electores de candidatos a cargos de 
elección popular. Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de 
los candidatos. 
 
La nómina del respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar 
dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de 
elección popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas 
definitivas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo 
correspondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de 
las normas de carrera administrativa.” 

 
 
 

De los Honorables Congresistas, 
 
 

 

FERNANDO NICOLÁS ARAÚJO RUMIÉ 
Senador de la República 
Partido Centro Democrático 

 

 

 


